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escrituras publicos

 

 

mE: unconste el cambio ded  PaPER

 

 

el aumento de capitalla

 

 

cláusulas que siguen -

 

 

otorgar la presente escritura, el señor ALF

  
 

en su calidad de Presidente de la com    ana ranota dal nombriemianta ula comunicación que seacommanán



_paraque se transcriban en le escritura como documentos

habilitontes-—-——SEGUNDA : ANTECEDENTES :Agroequipas

Graimen Uta. Ltde. se constituyócon domictlto en esta ciudad de

al social detras millones de sucres, mediante

escrituraautorizó el Noterio Segundo del Canton doctor Rubén

mil novecientos ochenta y

   

mercantil _ bajo el número
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 matricula profésioar Múmero

  aquíla minute que 36agrego. - Elto  cotinalarinnas sáñetanice anta eiredta  incarta Taánrucbaantadas
 



 

sus partes y ratificandose en su contenido, la: daje. elevada. a:

escritura pública, junto con la copiadel actaque se. transcribe a

, Continuación: JUNTA-BENERAL UNIVERSAL-A_EXTRAGORDINARIA DE.

a OCTUBRE TREINTAYUNO:DE¿41NOVECIENTOS-VOVENTA Y UNO._-. En:

s Cuenca, al día. jueves treintay uno de octubre de mil novecientos

e noventa y uno, a las dtezy siete

7 €l kilometro cuatro de la Panamericana Norte, se reune lajunte:

a general extreordinaria de ASROEQUIPOS

o| con le concurrencia de los siguientes
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 confíero esta _SEGUNDA COPIA” que firmo y sello en Cuenca

almieno día de su celebración.
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DOY FE:- Que al margen de la matriz de esta escritara y de la
 

de 10 de julio de 1.989, he sentado razón del cambio de deno-
 

 

minación, Ampliacion del Objetivo, Aumento de Capital de la -  Compañía, aprobados mediante resolución de la Intendencia de y
- Po. oo, : tiE - -
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 316 del REGISIRO .
 

MERCANTIL; ¿juntamente son la Resolución No. 91-3-2-1-333; de «
 

 

 la INTENDENCIA DE COMPAÑ
 

ra. He cumplido con 1d dispuesto en dicha ReGoLución:- CUENCA,
 

 

30 DE DICIEMBRE DE pr ELL, REGISTRADOR»/

ocamal Y
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YI. nia Auquiila Pucera
_ Registrador +ureretde Comtón Cuenca ., PA “mz ET
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